CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

 DEL AYUNTAMIENTO PLENO
En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar al Ayuntamiento Pleno de esta Corporación a sesión ordinaria que tendrá lugar el día 17 de Junio de 2004, a las 19,00 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir el tercio del número legal de miembros de que se compone, se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días después.

ORDEN DEL DÍA

Nº 1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión de 20 de mayo de 2004.

Nº 2. Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Circulación de Vehículos.

Nº 3. P 3/03. Propuesta de aprobación definitiva, si procede, del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único Área de Reparto 1, Tempranales. 
Nº 4. CON 51/89. Dación de cuenta de sentencia nº 172 de fecha 12 de febrero de 2004, dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso nº 729/99.

Nº 5. CON 32/98. Propuesta de modificación del contrato de prestación de servicios de conservación de señales semafóricas. 

Nº 6. CON 33/04. Propuesta de concesión administrativa de ocupación privativa del dominio público para paso subterráneo.

Nº 7. TES 1/03. Propuesta de adjudicación del procedimiento negociado con publicidad convocado para la contratación del servicio de colaboración bancaria a la recaudación.

Nº 8. INT. Reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados.
Nº 9. RRHH. Propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 

Nº 10. Acuerdo que proceda sobre propuesta de la Comisión de Investigación sobre las actuaciones municipales en la zona denominada “Tejas Verdes”, zona de ordenación 55, Unidad de Ejecución 13.

Control de la gestión municipal

Nº 11. Dar cuenta de las Resoluciones dictadas desde la última sesión.

Nº 12. Proposiciones de los Grupos Políticos.

Nº 13. Ruegos y preguntas.

San Sebastián de los Reyes, 15 de Junio de 2004.

EL ALCALDE, Fdo. José Luis Fernández Merino. 






